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DIRECCION DI OBRAS

APRUEBA PARATIZACION TEMPORAT EN

EN OBRA: " MEJORAMIENTO ESTADIO

FISCAL, LOTA "

DECRETO N9 945.-
Lota, 25 de Mayo de 2016.-

VISTOS :

a) Decreto Adjud¡catorio Ne 540 de 24-O3-2076; Decreto Aprobatorio Ne 757 de
27-04-2076 de la obra pública de la referencia, ,suscrito el día LI-O4-2076, adjudicada a la empresa
IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES JJC LIMITADA.

b) Acta de entrega terreno de 06-05 -2016,
c) Carta empresa de 17-05-ZOf6, que sol¡cita paralización de obra,
d) Informe Técnico Ne 21 de 18 -05-2015, que fundamenta las razones Dara aprobar

la paralizac¡ón de la obra,

CONSIDERANDO :

a.-Que la empresa se ha visto imposibilitada de avanzar con los trabaios adiudicados
mediante Decreto Alcaldicio Ne 540 de 24-03-2016,

b.-Que el proyecto licitado presenta indef¡niciones que deben correg¡rse, lo que se
traducirá en modificaciones al proyecto original,

c.-Que la Directora de Secplan ha asignado un profesional de esa unidad para atender de
manera exclusiva las modificaciones planteadas,

d.-Que por razones señaladas y de buena construcción no cabe otra opción que decretar
la paral¡zac¡ón hasta tener atendidas las modificaciones

e.-Que la situación presentada escapa a la responsabilidad del contratista,
f - La Ley Ne 19.880, establece bases de los proced¡mientos Adm¡n¡strativos que rigen los

actos de los Organos de la Administración del Estado y, en uso de las atribuc¡ones que me confiere el artículo 63e, en
sus letras i) y ll del D.F.L. 1de 09-05-2006, texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Ne 18.695, Orgánica
Const¡tucional de Municipalidades

DECRETO :

le APRUEBASE, por razones administrativas y técnicas de buena construcción, la
paralizac¡ón temporal de obras del contrato del epígrafe, adjudicado a la empresa IMpORTACIONES y
REPRESENTACIoNES JJc LlMlrADA, inicialmente de 30 días, esto desde 18-05.2016 al 16-06-2016.

2e Dicha paralización se levantara una vez que se encuentren subsanadas las indefiniciones
del proyecto original, lo que en todo caso, debe ser dentro del plazo de la paralización, debiendo dictarse el Decreto
Alcaldicio que ordene el inicio del Contrato.

3e SEÑALESE que la empresa Importac¡ones y Representaciones JJC Limitada, entregó al
momento de firmar contrato boleta de Fiel Cumplimiento Ne 1315174, por la suma de 5 190.319.774 del Banco
lnternat¡onal, con vigencia al 19-O2-20f7, de acuerdo con las Bases Adm¡n¡strativas Generales, que regulan los
contratos de obras públicas que licita el Municip¡o,

4e APLICASE oficio Circular Ns 07251 de 14.02.08 de contraloría General de la República
que instruya archivar el presente decreto, junto a la documentación que respalde el acto adm¡n¡strativo para oosterior
rev¡sión de la Contraloría Regional del Biobío.

CONTRATISTA, DIRECCION

ANOTESE; COMUNTQUESE A: GOBTERNO REGTONAL REGTON DEL BtOBtO,,
DE OBRAS, SECPTAN; DIRECCION DE CONTROT; D|RECC|ON DE ADM|N|STRAC|ON y

Y

ues/ffzp/mzp.


